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AL OLICITARALCO GRESODELARE
públicaarchivar la llamada leydevícrimas,
el pr idente Alvaro ribe empleó como
argumento que la reparación tendría un
co to aproximado de och nta billone de
pe o para el Estado y lo contribuyente'.
En general, la orientación d 1Gobierno en
término d I pre upue ro de la ación e
br a en recaudar impue ro U) d tina
ción define las prioridade de u política.
Por eso buena parte d e. o recurso e
d tinan a financiar el gasto militar r In
. ubvención de determinado ectore del
empresariado r la banca, con el fin d for
talecer la eguridad democrática y la "con
fianza inversioni ta", En au encía de polí
tic sociales, el Gobierno ha creado una
erie de instancias -Familias en cción,

Banca de Oportunidad , Acción ocial,
etc.- que di imulan con ayudas puntuale
r d beneficencia pública la falta de verda
dero programas e tratégico en materia
de alud. vivienda y educación. En este
mismo entido, el Gobierno quiere imi
lar al quema de carácter i tencial y po-

pulisra la reparación integral de las vícti
mas. El Decreto 1290 de 2008, que ordena
la "reparaci ón adrnini srrati a", es expre-
ión de tal concepto. Busca generar la apa

riencia de un programa de "reparacione ."
de amplio e pectro in tocar lo biene r
capitale de lo político. empre ario ' y
narcoterrateniente ,comprometido con
la acumulación de riqu za por la vía de la
violencia.

Como bien lo expre ó la Oficina de la
ta Comi ionada de las acione nidas
para lo Derecho Humano, al señalar
qu cl deber de reparación del Estado no
corre ponde a "aspiracione inalcanza
bles": "La reparación a todas las víctima y
la ati facción de todo u der cho no
pu den entenderse como un asunto de

portunidad política, buena voluntad o
exclu ivamente económico. Es un asunto
de ju ricia". La expre si ón I m ntal d > la
ju ricia con relación a la r paración inte
gral concierne no ólo al deber tatal de
garantizar que lo perpetradores de lo
crímene -en prim r lugar, u máximo
re pensable - ean debidamente juzga
do v ancionados. También con i te en
que 'Ia principal fuente de la reparación
material provenga de lo bienes que han
ido usurpado y de lo cuale e benefi

cian lo jefes de lo grupo criminales. Pe
ro aquí no ocurre tal cosa. Por el contrario,

la ti rras que e han incautado terminan
iendo vendidas a con orcio vinculado

con las rede criminale v narcotrafican
tes. La reparación e convierte en una for
ma de legalización de l. propi dade
u urpadas por medio de caden de te ta
ferros.

Pero más allá del argumento f cal. el
Gobierno promovió elarchivo d la ley de
víctimas pue quiere a toda co ta evitar
que e reconozcan lo crímene de Esta
do. En días pasado .en una r uni ón públi
ca elmédico Juan Cario Boja fu om ti
do a la fuerza por agent de la Policía . le
tropolitana de Cartagena, El joven médi
co interp ló al pre ident rib por esa
clase de rímenes. La r pue ta a u in-
istent pregunt fue la violenta y dc 

proporcionada reacción de la Policía.
na le. de íctirna qu cumpla con lo'

principio' universale debe incluirproce
dimiento e instancias traru parente que
permitan perseguir y re tituir efectiva
mente a las víctimas las tierras y lo capi
tale ' financiero de lo que hoy gozan lo
parapolírico yparaempresarios, Ese es el
tipo de norma que buscan crear lo movi 
miento de víctimas en Colombia y qu
la po tre lograrán qu adopte.
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